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PLENO ord¡nar¡o del Ayuntam¡ento de Pozuelo de Ala¡cón el
28 de mayo de 2020

1O.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE TOMA DE POSESIÓN DE UN
CONCEJAL DE VOX. DE LA EXTRAORDINARIA SOBRE DEBATE ACERCA DEL COVID.,!9 Y DE LA
ORDINARIA. TODAS DE 30 DE ABRIL DE 2020.

El Pleno, por unan¡midad obtenida por 25 votos a favor de los miembros de los Grupos Municipales Popular,
Ciudadanos de Pozuelo, Soc¡alista y Vox y del Concejal de Somos Pozuelo, acuerda aprobar las actas de las
sesiones extraordinarias y de la ordinaria de 30 de abril de 2020.

El Pleno queda enterado de la modificac¡ón expresada.

GOBIERNO LOCAL DE 29 DE ABRIL DE 2020.

El Pleno, por mayorfa obtenida por 15 votos a favor de los miembros de los Grupos Municipales Popular y
Vox, 5 votos en contra de los miembros del Grupo Municipal Socialista y del Concejal de Somos Pozuelo y s
abstenc¡ones de los miembros del Grupo Munic¡pal Ciudadanos de Pozuelo, ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar definit¡vamente el Plan Parcialde reforma ¡nteriorde la unidad deejecución delAPR 3.3-
05 "Camino del Monte l" del PIan General de Ordenac¡ón Urbana de Pozuelo de Alarcón promovido por la
mercantil EMPTY S.L. concretado en el documento presentado el25 dejul¡o de 2017, con NR8 2932712017, con
las modificac¡ones ahora incorporadas y diligenciadas, presentadas el 4 d e mazo de2O2O con NRE 6490/8284,
de conform¡dad con lo establecido en el artículo 62 en relac¡ón con los artlculos 59 y 6'1 de la Ley 9/2001 , de 17
de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid y con el estricto cumplim¡ento de los cond¡c¡onantes que se
der¡van de los informes sector¡ales y de los informes técnicos de la Jefe de Planeam¡ento mun¡cipal de 12 de
marzo de 2020, que se transcriben a continuac¡ón:

'1o.- Será por cuenta de los prop¡etar¡os de los terrenos y promotores de la actuac¡ón la ejecución de la
totalidad de las obras de urbanizac¡ón previstas en el Plan Parcial de Reforma lnterior para que los
terrenos adqu¡eran la cond¡c¡ón legal de solar, incluyendo las correspondientes a las zonas de cesión
al Ayuntamiento para espac¡os libres de uso público.

2o.- Será por cuenta de los propietarios de los terrenos y promotores de la actuación la ejecuc¡ón de
aquellas obras de urbanizac¡ón que, aun siendo elteriores al ámbito, sean imprescindi'bles para el
funcionam¡ento del mismo, considerando especialmente como tales las conex¡ones de las redes de
servicios e ¡nfraestructuras a los sistemas generales municipales.

3o.- En el Proyecto de Urbanización a formular se definirán con total precis¡ón todos los aspectos relativos
a las redes de serv¡c¡os e infraestructuras bajo la supervisión de los técnicos de la Gerencia
Mun¡cipal de Urban¡smo. Además de ello, en el citado Proyecto de Urban¡zac¡ón, asÍ como en la
ejecuc¡Ón de las obras del mismo, se prestará una especial atención a la disposición de los
elementos de mobiliario urbano de forma que las aceras previstas queden l¡bres de obstáculos y no
se entorpezca la c¡rculación de los peatones en general y de las personas con movilidad reducidá en
particular, ev¡tando la apar¡c¡ón de barreras arquitectón¡cas, s¡n perjuic¡o de que se pers¡ga la mayor
presenc¡a pos¡ble de arbolado en la vía públ¡ca.

40. En funciÓn de las consideraciones ind¡cadas en el informe em¡t¡do porel D¡rector General de Medio
Amb¡ente y Sostenib¡l¡dad de la Comunidad de Madrid, el ¡n¡c¡o de las obras de urban¡zación quedará
cond¡cionado a la em¡s¡ón del ¡nforme del Area de Plan¡ficac¡ón y Gest¡ón de Residuos, en relación
con la lnvestigaciÓn, a efectuar por el Promotor, al objeto de determinar si existe afecc¡ón de la
cal¡dad del suelo, conforme a lo establec¡do en el art. 3.5 del Real Decreto 9/2005, de '14 de enero,
por el que se establece la relación de activ¡dades potencialmente contaminantes del suelo y los
criterios y estándares para la declaración del Suelos contaminados.

50. En funciÓn de las considerac¡ones ¡nd¡cadas en el informe emitido por el Subd¡rector General de
Protecc¡ón y Conservación de Ia Direcc¡ón General de Patrimon¡o Cultural de la Comun¡dad de
Madrid, sí durante el transcurso de las obras aparec¡eran restos de valor histórico y arqueológico,
deberá comunicarse en el plazo de tres días naturales a la D¡rección General de pati¡mo;¡o Cultural
de la Comunidad de Madrid.

6o.- Se deberá dar cumplimiento a lo establecido en el informe del lngen¡ero Técnico en Topografía de
fecha 18 de agosto de 2017:
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o La delimitación aportada deberá revisarse en fases posteriores después de la demoliciÓn de

las viviendas existentes y desbroce de las parcelas integrantes del ámbito realizando el

correspond iente levantam iento topog ráf ico de detalle.
o En el posterior proyecto de reparcelación se deberá elaborar la representaciÓn gráfica

alternativa de todas ias parcelas catastrales afectadas por el desarrollo urbanístico.

7o.- Se deberá dar cumplimiento a lo establecido en el informe de la lngeniero Técnico de Obras de la

Gerencia Municipalde urbanismo de fecha 18 de septiembre de 2017:

o Se tendrá en cuenta que las condiciones de accesibilidad e instalaciones definitivas deberán

fijarse en el correspondiente Proyecto de Urbanización, de forma que las reseñadas en la
documentación aportada para el Plan Parcial no tienen carácter vinculante.

go.- Se deberá dar cumplimiento a lo establecido en el informe de la lngeniero Técnico Forestal de la

Gerencia Municipalde urbanismo de fecha 19 de septiembre de 2017:

o El futuro Proyecto de Urbanización debe recoger las medidas preventivas, reductoras y

correctoras cóntempladas en el Estudio Ambiental Estratégico y se realizará un adecuado

seguimiento de las mismas para que el impacto ocasionado por las actuaciones derivadas

deidesarrollo del Plan Parcial resulte COMPATIBLE y asumible por el medio

o Del estudio de Arbolado afectado por las obras de urbanizaciÓn (18 uds) se propone la

eliminación de los pies arbóreos cuya conservación resulta inviable (12 uds), que se

compensará po¡. parie del interesado que deberá dar cumplimiento a la obligaciÓn exigida por

la legislación'vigLnte de reposición del arbolado eliminado por importe de la valoraciÓn

realiiadapor la ingeniero técnico forestal que se cifra en Diez mil setecientos cuarenta y un

"uros "on 
seis céátimos (10.741 ,06 € = 845,56 € (Ordenanza de ProtecciÓn Ambiental) +

9.895,50€(Ley8/2005,de26dediciembre),delsiguientemodo:

- En el supuesto de que se prevea realizar nueva plantación de arbolado en la propia

parcela, se deberá garantiiar el cumplimiento de la obligaciÓn referida medlante la

constitución de una g-=arantÍa por el importe de la valoración del árbol eliminado.

Una vez finalizadas las obras y realizada la nueva plantaciÓn de arbolado en la parcela,

por fa-lngenieio técnico foresial de la Gerencia Municipal de Urbanismo se efectuará

valoració-n de mercado del arbolado plantado (valor de mercado calculado mediante la

base dá precios de PAISAJISMO en vigor), que se descontará de la valoraciÓn inicial

garantizada, debiendo el interesado dar cumplimiento efectivo y total a la obligaciÓn de

reposición del arbolado hasta alcanzar el importe de la valoraciÓn inicialcorrespondiente

al arbolado eliminado, mediante el depósito en el vivero municipal de árboles por el

referido valor, o mediante la ejecución por el Ayuntamiento del resto de la garantÍa

resuttante. Una vez cumplida lá obligación referida, se procederá a iniciar los trámites

para la devolución de la garantía depósitada que se haya trascrito en ejemplares viveros

entregados en elvivero municipal de HÚmera'

- En el supuesto de que no se preve a realizar nueva plantaciÓn de arbolado en la propia

parcetá,'et cumptimiento de la obligación de.reposición del arbolado eliminado se podrá

itwara efi1:""i::::I:::'r".ffi:I::":; 
vivero municipar por er importe de ra

valoración del aibolado eliminado, realizada por la lngeniero técnico forestal de la

Gerencia Municipal de urbanismo que se cifra en 10.741,06 €, en el plazo de un

mes a contar desde el dÍa siguiente al de aquel en que reciba la notificaciÓn de la

Resolución concediendo la lilencia. En este caso, la lngeniero técnico forestal de

la Gerencia Municipal de Urbanismo indicará el número de especies, calibre y

variedad a depositar en el vivero municipal, en funciÓn de las necesidades de la

ConcejalÍa de Medio Ambiente.

. Mediante el ingreso del importe de la valoración del arbolado eliminado, realizada

for la lngenielo técnico forestal de la Gerencia Municipal de Urbanismo, que se

bifr, 
"n 

íO.Zql,gG é, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de

,"ólU"'1, notificación de la Resolución c, do la licencia.en ue la

ID Especie @ basal(cm)
Altura

(m)

Gleditsia triacanthos 28,0 7,0
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ID Especie @ basal(cm) Altura
(m)

2 Cedrus deodara 32,8 11,0

4 Cupressus arizonica 48,7 12,0

5 Morus alba 29,9 5,0

6 Morus alba 37,9 9,0

7 Acer negundo 26,7 5,0

8 Morus alba 29,9 8,0

9 Laurus nobilis 12,0 6,0

10 Ailanthus altissima 9,0 9,0

11 Populus alba x bolleana 20,0 9,0

12 Populus alba x bolleana 60,0 11,0

13 Fraxinus sp. 36,0 11,0

1 Prunus dulcis 80,0 8,0

El resto de los pies arbóreos (6 uds), deberá ser objeto de conservación y
mantenimiento, aplicando como mínimo las medidas de protección establecidas en lá
ordenanza de Protección Ambiental de Pozuelo de Alarcón, en la Ley g/2005, de 26
de Diciembre.

ID Especie @ basal
(cm)

3 Pinus pinea 45,8

14 Fraxinus sp. 14,1

15 Thuja sp. 26,0

16 Morus alba 76,0

17 Morus alba 27,0

18 Pinus pinea 66,0

El Pleno, por unanimidad obtenid a por 25 votos a favor de los miembros de los Grupos Municipales popular,
ciudadanos de Pozuelo, socialista y vox y del concejal de somos pozuelo, ACUERbA:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Expediente de Modificación de crédito 16t2O2O de Suplemento de Crédito,
en el Estado de Gastos delAyuntamiento, en los términos que se indican a continuación:

CREDITOS EN AUMENTO

A. ESTADO DE GASTOS:

SEGUNDO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 66 de la Ley 9/2001 y 70.2 de la Ley 711985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
con indicación de haberse procedido previamente a su depósito en él registro admínistrativo de ñ Conse¡eria
competente en materia de ordenación urbanística el presente acuerdo asícomo la normativa urbanística det'plan
Parcial.
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El citado incremento de crédito queda nivelado y financiado segÚn se detalla:

B. FINANCIACIÓN:

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

-orscntpclóu

@
PRESUfUE§TAEIA

DESCRIPCIÓN IMPORTE

RE

SEGUNDO.- Sin perjuicio de su ejecutividad inmediata, en aplicaciÓn del artÍculo 177.6 de la Ley Reguladora

de Haciendas LocateJ, ,or"t"r ei expediente de modif¡cación 16t2o2o de Suplemento de Crédito en el

Ayuntamiento de pozuelo de Alarcón a exposición pública por-el plazo de 15 días hábiles, con simultánea

pubticación de anuncio en et BotetÍn oficial áé i, Cornrnidad 
'de 

Maárid, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 16g de la Ley de Haciendas Locales, considerándose definitivamente aprobado, sin necesidad de nuevo

acuerdo, si no se presentaran reclamacionás en el mencionado plazo, tras lo que deberá ser publicada la

máncionaOa aprobáciÓn definitiva en el Boletín de la Comunidad Autónoma'

28 de mayo de2020

NIITr¡CNTO DE CREDITOS

Contrato de Emergencia de
desinfección de los locales de
empresas sitas en Pozuelo de

AlarcÓn

SERVICIOS
SANITARIOS.T.R.O.E.

DESINFECCIÓN,
DESINSECCIÓN,

DESPARASITACIÓN

21.3111.22714

INFORMATIVAS DEL PLENO'

El Pleno queda enterado del Decreto expresado'

El Pleno queda enterado del Decreto expresado'

El Pleno queda enterado de los Decretos expresados'

El Pleno queda enterado de los Decretos expresados'

,0".- Resouuc¡ones oe los t-err¡lenres ogRlcltoe oe-lRS ÁREAS Y GONCEJALES DELEGADOS

*, NTE OE COEIERNO LOCAL.

9".. ACTAS DE LAS SESIONES REMITIDAS POR EL GONCEJAL'SECRETARIO DE U JUNTA DE

GOBIERNO LOCAL.

El Pleno queda enterado de los acuerdos expresados'

El Pleno queda enterado de las resoluciones expresadas'
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El Pleno queda enterado de las resoluciones expresadas.

I2O.- RESOLUCIONES DEL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO.

El Pleno queda enterado de las resoluciones expresadas.

El Pleno, por mayoría obten¡da por 15 votos a favor de los m¡embros de los Grupos Municipales popular y
Vox y 10 votos en contra de los m¡efibros de los Grupos Municipales Ciudadanos de Pozuelo y Socialistá y dél
Concejal de Somos Pozuelo, ACUERDA:

El Equipo de Gobierno mun¡c¡pal tomará en cons¡deración las propuestas que se hacen a continuación, de tal
modo que, una vez valorada Ia posibilidad y conveniencia de su adopción, se pongan en marcha en el mismo
modo en que están expuestas o con los matices y var¡ac¡ones que resulten máJapropiados:

1.- Cuando nuestra ciudad se encuentre en la denom¡nada fase 'l del desconf¡namiento y el mercadillo de los
sábados pueda celebrarse, una parte de los pueslos podrá ocupar la calle adyacente Gerardo D¡ego, a fin de
cumplir con lo d¡spuesto en el artículo 10.6 de la Orden del M¡n¡sterio de Saniáad 399/2020, de 9 de mayo. De
esta forma, no se impediría a ninguno de los comerc¡antes el ejerc¡cio de su act¡vidad.

2.- Que se perm¡ta a los comerciantes con establecimiento con salida directa a la vía pública la utilización
temporal de esta, de forma que puedan atender a sus clientes en la misma puerta de sus ¡ocales, para mayor
seguridad y confianza de unos y otros.

3 - Que se recuerde a los profes¡onales, autónomos y comerciantes Iocales que ex¡sten expos¡tores gratuitos
distribu¡dos por la ciudad, donde pueden publicitar sus productos y servictos.

4.- Que se fac¡lite a los bares y restaurantes, a los que hasta ahora no se habfa autorizado, Ia ¡nstalación de
terazas.

5.- Que se celebre, cuando sea posible, un mercadillo de segunda mano o de ocas¡ón al a¡re libre, de modo
que los part¡culares puedan obtener liquidez con la venta de los objetos prop¡os que deseen (muebles,
monedas, libros, juguetes...), sin ¡ntermediario alguno. No hay ningún incónveniente en inctu¡r a los
comerc¡antes locales, que podrían así dar salida a sus mercancfas.

El Pleno, por mayoría obtenida por 10 votos a favor de los miembros de los Grupos Municipales Ciudadanos
de Pozuelo y Socialista y del Concejalde Somos Pozuelo y 15 votos en contra de los miembios de los Grupos
Munic¡pales Popular y Vox, ACUERDA no ap¡obar la moc¡ón.

El Pleno, por mayoría obtenida por 5 votos a favor de los miembros del Grupo Municipal Socialista y del
Conceial de Somos Pozuelo y 20 votos en conlra de los miembros de los drupos Münicipates popular,
Ciudadanos de Pozuelo y Vox, ACUERDA no aprobar la moc¡ón.

El Pleno, por mayoría obten¡da por 15 votos a favor de los miembros de los Grupos Municipales popular y
Vox, 5 votos en contra de los miembros del Grupo Mun¡cipal Socialista y del Concejal de Somos eozubto y á
abstenciones de los m¡embros del Grupo Mun¡c¡pal Ciudadanos de pozúelo, ACUenOA:
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lnstar al presidente del Gob¡erno de España y a todos los v¡cepresidentes y M¡nistros que ¡ntegran el comité

ieár"o p"r" la desescalada a qr", 
"n 

ár pruáo más breve posible, se tomen las siguientes med¡das:

PRIMERo'-GarantizarquelostestlleguenatodalapoblaoiÓn_españolapuestorll',e'comohanind¡Cadola
bióli.¿"",0. ü"náiál o'e ra s"ñ; ióMSiñ; ei centro .Euiopeo 

para la Prevenc¡Ón v control de

Enfermedades (ECDC por,ra sér". en inglés), la realizac¡ón de test masivos a la población es una

ü;;¿;i;;rd,*"r p"i, un" 
"aáJu"oa 

teit",on éánitari, de ta pandem¡a y para poder levantar las medidas

de distanciamiento social y reactiváiiá vioáiociar y económica de un país sin arriesgarse a posibles rebrotes'

SEGUNDo.-concretarconlasuf¡c¡enteantelaciÓnalarealizac¡Óndeuncamb¡odefase,yconla
colaboración de tooas tas aom¡n¡siiácionei imf trcaoas, todos los aspectos que o b¡en no se han ¡nclu¡do en el

áá"rÁ"ntá denominado "plan para la transi¿ión hac¡a una nueva normalidad" o bien, aparecen con una

redacción imprec¡sa u opaca generado confus¡Ón'

Entre los aspectos a concretar es imprescindible que se def¡nan y se publ¡quen los valores u umbrales

asociados a los indicadores ¡nÑioJ"" á;'Plrn'p"ru la transici-ón hacia una nueva normalidad" para

éáiJiá|. qr"é tiáná ta intormac¡oñ ne"esária pará decidir, con garantías, si se avanza o no de una fase a

otra.

Tambiénesnecesarioquesed¡cten¡nstrucoionesclarassobrecómoprocedercadaentidadlocalenfunciÓn
de los ind¡cadores mencionados en el punto anterior'

lnstruCcionesquedebenserv¡rparadeterm¡narquémedidasde.limp¡ezaconcretasdebentomarsecuandolos
umbrates y vatores ae tos ino¡caáti". p"irtt"riáu¡r ,na instalacibn deportiva o un teatro al pÚblico'

Porúltimo,sedeben¡nclu¡rprotocolosdeactuaciÓnquepermitanactuardemaneracoordinadaalas
entidades locales para 

"r¡tat 
rnie¡tote en el número de contagiados, enfermos y fallecidos

Es necesar¡a esta concrec¡ón porque la orden sND/399/2020, de I de mayo, para la flexib¡l¡zación de

determ¡nadas restricciones o" á.Üi-t" nácional, estabtecidas tras la declaración d:l 
":!1d:^l"^3larma 

en

aplicación de la fase 1 del plan iara la transicion a una nueva normalidad, encontramos por e¡emplo las

slguientes instrucciones:

As¡m¡smo,Cuandonopuedagarantizarselad¡stanciadeseguridad¡nterpersonatdeaproximadamentedos
metros, se asegurara qr" to" t riiiáJáí""á¡ipoigun a" 

"qi¡pos 
de protecc¡Ón adecuados al nivel de r¡esgo'

(Artículo 4.1)

Htitutardetaact¡vidadeconÓmicao,ensucaso,eld¡rector3eloscentroseducat¡Vosyent¡dadesdeberá
asegurar que se a¿optan tas miiáii ii tniiil v a""¡nfección adecuadas a las características e ¡ntens¡dad

de uso de los centros, ent¡oaael, 6iAés y'estabíecimiento.s previsfos en esta orden. (Attícuto 6 1)

cuandoasílodec¡danlosAyuntam¡entosCorrespondientes,ydebiendocomun¡carestadecis¡ÓnalÓrgano
comDetente en materia de san¡dád de la comunidad autónoma, podrán proceder a su reapeftura los mercados

Zi;áZ:;';;"í;i;;;'áitii,-i,i,táiÁiÁ,Jáá"i",t,nor"dentaiaentaiíapúbtica 
comÚnmentedenom¡nados

mercadillos. (Atticulo 10 6)

Sin explicar que niveles de nesgo de pueden producir ni qué equipos de protección son adecuados a cada

nivet oue se entieno" pol. "."olo""J;Jiñüjy üti;tecJ¡én áieiuaoas á las caracteristicas e ¡ntensidad de

ii§i:i;";i;;;';i ü"j";r¿;i;;"tánó¡a" eá ao"cuado o no reabrir ros mercadirlos'

TERCERo..Ponefenmarchalasmedidasyfondosad¡c¡onalesouehavenidoreclamandoelPartidoPopular
para poder atender no solo ras lltuaiiones'urgentes (procesos ie desinfecciÓn per¡Ódicos de instalaciones

mun¡cipales, pago de horas ";t,;;;;]ti;;;."por 
el'personal Je servicios esenciales- Policía, serv¡cios

sociales, limpieza' etc.-, ,"p;; á;;;;;;r¡ilás a vecinos y comercios o ayudas extraord¡narias de

emerqencia social. entre otr"ri. rino todas aquellas que en los prÓximos meses deberemos segutr

il;11,,;#üd;:ü;d;;t" Árñí;;"|.,to.á" 
"riá.to 

oe ent¡dades locaies de España, para sarantizar la salud

y el bienestar de sus veclnos'

CUARTo,-Precisarquémedidasdeprevención(tomadetemperáturaalosusuariosenelcontroldeacceso
a ¡nstaraciones, etc.) pueden fi;r#;;;i;; Jniü.d." ro"áe" ante ra próxima apertura graduar de sus

,itáü"ion"" para pieltar servicios a los ciudadanos

QUlNTo.-observarelprinc¡plodeigualdadentre,españolesconsaqradoenlaConstituc¡Ónynoestablecer
requisitos que supongan O¡"c''-min"üon entre ciudadanos de unas i otras zonas de España'
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Discriminación que si se produce en la Orden SND/399/2020 al permitir la movilidad entre las provincias del
País Vasco cuando la propia norma fija como criterio general que solo se podrá circular dentro de la provincia,
isla o unidad de referencia.

, a 25 de junio de
GENERAL OEKPLEN

El Pleno, por mayoría obtenida por 15 votos a favor de los miembros de los Grupos Municipales popular y
Vox, 5 votos en contra de los miembros del Grupo Municipal Socialista y del Concejal de Somos pozuelo y á
abstenciones de los miembros del Grupo Municipal Ciudadanos de Pozuelo, ACUERDA:

lnstar al Gobierno de España a:

1. No utilizar los poderes excepcionales que le confiere elestado de alarma, ni otros subterfugios legales, para
apropiarse de los ahorros de las EE.LL vulnerando preceptos constitucionales y leyes en v-igor púesto que,
como indica el artículo 29 de la Ley del Gobierno, está sujeto a la Constitución y ai resto del ordenamiento
jurídico en toda su actuación.

2. Respetar y garantizar la autonomÍa que la Constitución Española y las leyes otorgan a las entidades locales
para la gestión de sus recursos, para la gestión del dinero público que es de todos y cada uno de los
españoles, no de un gobierno en concreto.

3. Flexibilizar las reglas para que las entidades locales pueda utilizar sus superávits para implementar aquellos
servicios y medidas que permitan actuar contra la pandemia, siempre en coordinación con las Comunidades
Autónomas y el Estado.

4. Que si se plantea modificar alguna de las leyes que afectan a la autonomía, hacienda o estabilidad
financiera de las entidades locales valide dichas modificaciones en el Congreso de los Diputados, ante los
Iegítimos representantes de todos los españoles, dado que la declaración de] estado de alarma no interrumpe
el normal funcionamiento de los poderes del Estado (Art. 1.4 de la Ley 4t1gg1, de 1 de junio, de los estadbs
de alarma excepción y sitio).

5. Cumplir lo acordado por la FEMPy elGobierno de España en la reunión de 20 de abril de2O20en la que
estuvo presente el Presidente del Gobierno y en la que se acordó que no se planteasen cambios en el
Congreso sin estar previamente consensuados con las EE.LL.

Dar traslado de este acuerdo al Presidente del Gobierno, a la Ministra de Hacienda, a la Ministra de política
Territorial y FunciÓn Pública, a los Portavoces de Grupos Políticos del Congreso, Senado y de la Asamblea de
Madrid y a la Junta de Gobierno de la FEMp.

'
se sustancian 53 preguntas formuladas por los miembros del pleno.

22O.- OTROS. EN SU CASO. ASUNTOS URGENTES.

No hubo ninguno.

Pozuelo de
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